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Margarita Penón, junto a otras mujeres, durante una marcha del 25 de 
noviembre de 1992 en ocasión del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. (Foto 10). 

 

9.5. ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

El entonces Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Kofi 

Annan, en su mensaje divulgado en ocasión del Día Internacional de la Eliminación de 

la Violencia contra la Mujer, el 25 de noviembre de 2006, advierte que: “la violencia 

contra la mujer causa innumerables sufrimientos, daña a las familias a través de las 

generaciones y empobrece a las comunidades. Impide que las mujeres realicen sus 

potencialidades, restringe el crecimiento económico y socava el desarrollo. Cuando se 

trata de la violencia contra la mujer, no hay sociedades civilizadas”.   
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9.5.1. ROMPER EL SILENCIO 

Como se ha planteado a lo largo de este estudio, uno de los asuntos más inquietantes 

y en los que Margarita Penón expresa un tono abiertamente radical en su discurso es 

su rotundo rechazo a todas las formas de violencia contra la mujer. Aprovecha todo 

espacio disponible para reiterar sus denuncias y para exponer las causas que generan 

esa violencia desde las injustas relaciones económicas y sociales, el maltrato, la 

desautorización, el insulto, el menosprecio, el acoso sexual, la violación, hasta el 

femicidio. 

En el siguiente apartado se valora, además, el contexto en que se produce su discurso 

de denuncia, que coincide con las banderas que en ese momento levanta el 

feminismo bajo el lema, “la paz comienza en casa”, para visibilizar un problema que en 

ese momento aparecía oculto en el interior de los hogares, bajo la falsa premisa que 

se trataba de un asunto privado. Son los momentos en que el Gobierno, del que 

Penón forma parte, encabezado por el Presidente Oscar Arias, desarrolla una política 

exterior que aboga por la paz en Centroamérica, como se expone en el Capítulo II. 

En tiempos de afanosa búsqueda de la paz, hablando ante estudiantes de la 

Universidad de Vassar, Nueva York (Estados Unidos), donde había estudiado, 

Margarita Penón pide ayuda para detener la guerra. En un discurso con fecha del 24 

de septiembre de 1987, en calidad de Primera Dama de Costa Rica, eleva el clamor 

por detener la confrontación militar. Dice: 

“The Peace Plan signed in Guatemala City fosters reconciliation wherever brothers 

are killing each other. We have asked for dialogue and for amnesty. 

We want a cease-fire as quickly as possible.  We are asking for democratization to 

be achieved within a fixed time period. We have asked for free elections that reflect 

the true will of the mayority of the people. We demand that all powers interfering 

in the region suspend their military aid.  We want a guarantee that the territory of 
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no country will be used as a springboard for aggression against another. We seek 

a reduction of armaments”. (PENÓN, 1987). 42 

En otra ocasión, el 1 de diciembre de 1992, en que se conmemora en Costa Rica el Día 

de la Abolición del Ejército, hecho registrado en 1948, durante una entrevista en un 

programa en una radioemisora de alcance nacional, Penón vincula el tema de la paz 

en la lucha contra la violencia hacia las mujeres. Lleva la tensión de un ámbito privado 

(oculto), a uno público (visible), de paso haciendo frente a la lógica dominante 

masculina que invisibiliza la violencia cuando se ejerce al interior de los hogares. En 

aquel momento es incipiente la normativa para frenar la violencia contra las mujeres. 

Penón expresa:  

“Hoy hace 44 años don "Pepe" Figueres en ese grandioso gesto histórico abolió el 

ejército en Costa Rica, también el 1 de diciembre de 1986 la Administración Arias 

decretó el 1 de diciembre como el Día de la Abolición del Ejército, como símbolo de 

nuestra vocación pacifista y para que los costarricenses renovemos nuestra fe 

como país de Derecho y que es a través del diálogo y la negociación como se 

resuelven los conflictos. Yo quiero recordar que hay mucho que hacer en la lucha 

por la paz en nuestro país. La violencia aumenta y especialmente contra las 

mujeres y contra los niños y niñas. La violencia doméstica, esa violencia que no 

sólo es el golpe, el maltrato físico, sino que es la crítica constante y mordaz, que es 

el desvalorizar la labor de las mujeres como madres, como esposas, como seres 

humanos. Entonces en un día como hoy, yo quisiera llevar ese aliento de 

esperanza a todas las mujeres maltratadas e indefensas, quiero que los 

costarricenses todos renovemos nuestra lucha por la paz y sobre todo, nuestra fe 

en el diálogo y la negociación para resolver los conflictos a todo nivel, 

especialmente en la intimidad del hogar. 

                                                         

42 Penón, Margarita. (1987). “Help us to promote peace in Central America”, Discurso pronunciado en la 
Universidad de Vassar, Nueva York (Estados Unidos) el 24 de septiembre de 1987. Se mantiene el 
original en idioma inglés. Penón aboga por dar una oportunidad a la paz. Urge detenerse la guerra 
entre hermanos. Aboga por el diálogo y la amnistía, el cese al fuego inmediato, la democratización, 
elecciones libres,  el compromiso de los Estados de la región de suspender la ayuda militar y de la no 
utilización del territorio para agredir al vecino. También plantea  la desmilitarización. (versión  del 
autor).  
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No es por decreto como se puede resolver esta situación (violencia contra las 

mujeres) y se pueda llevar la paz y se pueda hacer patria. Esto surge de las 

relaciones entre los seres humanos, del respeto a la dignidad humana y eso es un 

proceso interno que se forja desde la niñez, por los patrones de comportamiento 

que los hijos ven de sus padres y si se crece en un ambiente de agresión y maltrato, 

nuestra infancia recoge eso como un patrón”. (PENÓN, 1992) 43 

Penón advierte, en 1988, desde su posición como Primera Dama, que la democracia y 

la paz, que institucionalmente se pregonan, deben tener correlatos en la vida privada, 

al interior de las familias. Dice: 

“Hagamos un esfuerzo por introducir más democracia en cada hogar. Hagamos 

un esfuerzo para lograr, para todas, la igualdad en derechos, responsabilidad y 

oportunidad, a fin de que convivamos en paz". (PENÓN,  1988). 44 

En el mismo discurso, denuncia sin tapujos las contradicciones de una sociedad con 

preocupantes niveles de violencia contra las mujeres. Lo hace el 8 de marzo de 1988, 

en ocasión de conmemorar el Día Internacional de la Mujer: 

 “(…) en Costa Rica, de cuya democracia, justicia y libertad nos sentimos ufanos, 

hay todavía mujeres víctimas de la violencia; mujeres que están sujetas a los 

oprobios, a la falta de respeto y de dignidad; mujeres sometidas a trato injusto y 

discriminatorio en el trabajo y en la remuneración, agravadas por cargas que les 

impiden su desarrollo integral; mujeres, en fin, sumidas en injusto menosprecio”. 
(PENÓN, 1988 IBÍD). 

                                                         

43 Penón, Margarita (1992).Entrevista con la periodista Eleonora “Nono” Antillón, conductora del 
espacio “Mi Programa”, transmitido por Radio Monumental, 1 de diciembre de 1992. San José, Costa 
Rica. 

44 Penón, Margarita. (1988). Discurso  “Darle a la mujer las oportunidades que merece”, pronunciado en 
ocasión del Día Internacional de la Mujer, en calidad de Primera Dama, divulgado por cadena de 
televisión el 8 de marzo de 1988. 
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En un foro académico, en 1992, en el marco de su campaña para aspirar a convertirse 

en candidata presidencial por el Partido Liberación Nacional, Margarita Penón coloca 

el tema de la violencia contra las mujeres. Dice: 

“¿Y qué hay en cuanto a la agresión contra las mujeres? Nada sintetiza mejor la 

situación de la mujer sujeta a relaciones de poder, de control y de subordinación, 

que las tristes cifras de la agresión en familia: 

El 90 por ciento de las mujeres declaran haber recibido algún tipo de agresión 

sexual en su vida; el 25 por ciento de todas las niñas sufren algún tipo de agresión 

sexual continua; el 28 por ciento de las mujeres casadas o en unión de hecho viven 

en situación de agresión permanente de parte de su pareja”. (PENÓN, 1992). 45  

Llama a reflexionar profundamente sobre lo que les sucede a “nuestra niñas y a 

nuestras adolescentes”, y acude a los datos para ilustrar la realidad de las madres 

adolescentes. Dice Penón: 

¿Qué significan para ellas las palabras «niñez» y «adolescencia»?. Las estadísticas 

nos dicen que, en Costa Rica, de cada 10 niñas en edades entre los 14 y los 17 años, 

2 al año quedan embarazadas. Nacen anualmente 14.000 niños hijos de madres 

adolescentes, lo cual representa el 16% de todos los nacimientos. Hay 500 

embarazos anuales de menores de 15 años y esos embarazos son, en su mayoría, 

productos de incestos y violaciones. Como es lógico esperar, en condiciones así, la 

primera causa de muerte de adolescentes está representada por embarazo, parto 

y puerperio”. (PENÓN, 1992). 46 

Durante una entrevista en un programa de radio, Margarita Penón, se refiere a la 

violencia, la agresión y los crímenes atroces de mujeres que desde 1992 muestran un 

                                                         

45 Penón, Margarita (1992). Exposición “Mujer y política en Costa Rica”, en el foro “Mujer y política en 
Costa Rica” que se celebrado el 15 de junio de 1992 en el Auditorio de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Costa Rica, en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, San Pedro de 
Montes de Oca, San José, Costa Rica). 

46 Penón, Margarita (1992). Exposición “Mujer y política en Costa Rica”, en el foro “Mujer y política en 
Costa Rica” que se celebrado el 15 de junio de 1992 en el Auditorio de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Costa Rica, en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, San Pedro de 
Montes de Oca, San José, Costa Rica). 
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creciente aumento en Costa Rica. Su denuncia incorpora las manifestaciones que van 

desde la agresión física, hasta las formas simbólicas de violencia, según la 

conceptualización que hace Bourdieu. 47 

Dice Margarita Penón: 

“Lo que sabemos las mujeres costarricenses es que el nivel del maltrato físico, las 

mujeres que ya no sólo se trata de las que son golpeadas, sino tantos cientos y 

miles de mujeres que son humilladas, que son insultadas, que es otra manera de 

agredir. Que se les descalifica cuando piensan o cuando opinan, que se les insulta, 

que no se les toma en cuenta, y más, otra forma aún más sutil, es no tomar en 

cuenta nuestra labor como seres humanos, como esposas, como madres, que  es 

un trabajo incansable”. (PENÓN, 1992) 48 

En mayo de 1993, durante un acto público, como postulante a candidata presidencial, 

Margarita Penón expresa su concordancia e identificación con el postulado del 

feminismo que pregona la importancia de llevar también el tema de la paz al interior 

de los hogares. En esa ocasión expresa:  

“Porque yo sé lo que significa  para una familia la tranquilidad del hogar y  vivir sin 

agresiones. Yo concuerdo con ustedes que la paz de la patria y la paz del mundo 

comienza en cada casa… Sé lo que significa para una mujer caminar tranquila 

por las calles o poder tener paz en una empresa sin sufrir  constante acoso sexual 

de parte de los jefes y compañeros de trabajo”. (PENÓN, 1993) 49 

                                                         

47 El complejo concepto de “violencia simbólica”, que comprende aspectos de las relaciones de poder, 
sumisión, las estructuras sociales, división sexual del trabajo de producción y reproducción, 
esquemas inmanentes de los hábitos, entre otros, es tratada ampliamente por Bourdieu en “La 
dominación masculina”. 2007, Anagrama, Quinta Edición. Barcelona, España. 

48 Penón, Margarita (1992).Entrevista con la periodista Eleonora “Nono” Antillón, conductora del 
espacio “Mi Programa”, transmitido por Radio Monumental, 24 de de noviembre de 1992. San José, 
Costa Rica. 

49 Penón, Margarita (1993). Discurso “Quiero entregar a mi pueblo esta bandera”, pronunciado en 
ocasión del acto “Homenaje a mujeres que han abierto caminos”, celebrado en la Plaza de la 
Democracia. 23 de febrero de 1993, San José, Costa Rica.  
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Un aspecto a resaltar en el presente ejercicio, como se ha dicho, es la dimensión 

nacional que alcanzó su mensaje. Al utilizar la televisión y otros medios de 

comunicación de gran audiencia y circulación, su voz pudo ser expuesta a un gran 

público. Así, el doloroso tema del aborto fue también expuesto públicamente por 

Penón. “El alcance, la gravedad y la frecuencia de situaciones de violencia contra la mujer 

comienzan a ser debatidos públicamente”, afirma en un artículo de opinión en uno de 

los diarios de mayor circulación del país. Debe recordarse que Penón es la única 

mujer candidata en los comicios internos del Partido Liberación Nacional en disputa 

con otros siete candidatos hombres. 

En un artículo de opinión, a propósito de un proyecto de ley presentado por la 

diputada en ese entonces, Nury Vargas, que persigue que nos sea punible la 

suspensión voluntaria del embarazo producto de una violación, Penón expresa: 

“Este debate ha producido ya un primer efecto indudablemente benéfico: nuestra 

sociedad ha tenido que asumir una mayor conciencia sobre las condiciones de 

vida de la mujer. Estamos despertando a realidades que no queríamos reconocer. 

El silencio se rompe. El alcance, la gravedad y la frecuencia de situaciones de 

violencia contra la mujer comienzan a ser debatidos públicamente”. (PENÓN: 

1991)50 

El aborto, como el incesto, forma parte de una realidad cotidiana de la violencia 

sexual contra las mujeres. Una realidad oculta, que con su discurso, Penón, se encarga 

de denunciar. Agrega en el mencionado texto: 

“En 1989 hubo 531 denuncias ante el OIJ por delitos sexuales. Todos 

comprendemos que esta cifra está por debajo de la realidad. Las denuncias son de 

hecho excepcionales. El sufrimiento oculto es mucho mayor. Los abusos provienen 

en un 90 % de familiares o amigos cercanos de la familia, en situaciones que se 

prolongan muchas veces durante años. El incesto es una realidad cotidiana para 

muchas niñas y niños con el efecto aterrador de embarazos forzados, agresión 

                                                         

50 Penón, Margarita (1991).Artículo de opinión titulado “Dimensión humana en debate sobre el aborto”, 
publicado en el diario “La Nación”, el 15 de setiembre de 1991. 
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física brutal y asesinato. El 6% de las violaciones se producen contra menores de 

cinco años. El 38% contra menores entre 10 y 15 años. Un 57% de todas las 

violaciones se producen contra menores de 15 años”. (PENÓN, 1991. IBÍD). 

Margarita Penón, como mujer, no juzga sobre quien se practica un aborto. La 

dimensión de la violencia alcanza a la “dolorosa realidad del aborto clandestino”, 

sobre lo que recuerda que: 

“Este es un hecho real que nuestra sociedad descubre ahora. Ocurre con una 

frecuencia mayor de la que se acostumbra pensar. Las estadísticas oficiales no 

dan cuenta del número de mujeres muertas o mutiladas como producto de 

intentos  de aborto por métodos rudimentarios y en condiciones antihigiénicas. 

Tampoco enseñan la diferencia que existe en la forma en que es practicado un 

aborto dependiendo de las condiciones económicas. Esto hace la diferencia entre 

la vida y la muerte en muchos casos”. (PENÓN, 1991. IBÍD.) 

Y denuncia, con claridad que: “la sociedad, el Estado y nuestro ordenamiento jurídico 

han sido incapaces de dar el verdadero apoyo que merecen nuestras hijas y mujeres. No 

se ha evitado que las violaciones se den y no se ha dado el complejo respaldo que necesita 

una víctima de violación para no caer en la desesperación, máxime si ha quedado 

embarazada”. (PENÓN, 1991. IBÍD.) 

En su momento, como diputada, Margarita Penón defiende la aprobación de la Ley 

de Penalización de la Violencia contra la Mujer y el carácter excepcional de la prisión 

preventiva para los hombres que agreden a las mujeres. Ante los ataques a la ley, 

argumenta que se trata de una “acción afirmativa” que busca la protección de las 

mujeres, que es una ley específica dada la gravedad de la violencia, y por tanto, no 

puede ser inconstitucional. Menciona la “impunidad histórica” que prevalece ante 

dichas agresiones. Dice: 

“Por eso mismo, con mi voto también he tenido en consideración el tema de la 

impunidad histórica, que estoy convencido se ha dado en esta materia, ya que la 

mujer ha estado sometida a “formas universales de violencia” –como lo acreditan 

reputados autores-, que deben atacarse radicalmente. La pasividad con que el 

Derecho ve estos casos de violencia, no puede perpetuarse. Atenta contra lo que 
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hoy concebimos como el Estado Constitucional y democrático de Derecho.” 

(PENÓN, 2004).51 

Margarita Penón denuncia que la violencia de género es un problema de Estado “y su 

existencia supone un déficit democrático”.  Así lo expone, en su condición de diputada, 

el 25 de noviembre de 2004, en la sesión No. 108 del plenario de la Asamblea 

Legislativa, en ocasión del Día Internacional por la Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres.  

Recuerda que la emblemática conmemoración de ese día les encuentra en un mundo 

en guerra, en un país inmerso en la investigación sobre hechos de corrupción y “en la 

violencia cotidiana, de la cual sus mayores víctimas son las niñas, los niños y las mujeres”. 

Detalla: 

“Es el femicidio, la violencia sexual, la violencia explícita, la económica, la social, la 

emocional y, fundamentalmente, es la violencia invisible.  Esta violencia suele 

tener su origen en el entorno familiar, pero también puede provenir del ámbito 

laboral, del Estado y también de las iglesias”. (PENÓN, 2004).52 

En esa oportunidad, Margarita Penón, pide a los y las diputadas votar ese día, en 

primer debate, la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres que esa 

semana cumplía cinco años de haber ingresado al Congreso. También pide que la 

votación se realice de manera nominal. No solo para rendir cuentas, sino también 

porque: 

“Creo que es un proyecto histórico y merece que se rinda cuentas ante la historia, 

pero, sobre todo, quienes se oponen a este proyecto, que puedan algún día, y 

tengan algún día que explicar a sus esposas, a sus hijas, a sus nietas, y ojalá que 

esas mismas nietas y nietos pidan una explicación el porqué no se aprueba, en 

                                                         

51 Penón, Margarita (2004). “Una ley necesaria y urgente”, intervención como diputada en la Sesión N. 
110 de la Asamblea Legislativa del 30 de noviembre de 2004. 

52 Penón, Margarita (2004). Exposición como diputada en la sesión N. 108 de la Asamblea Legislativa, el 
25 de noviembre de 2004, en ocasión del Día Internacional por la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. 
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este momento, el proyecto de Penalización de la Violencia contra las Mujeres”. 

(PENÓN, 2004, IBÍD). 

9.5.2. SINTONIA DE BANDERAS. LA PAZ COMIENZA POR CASA. 

En cuanto al tema de la lucha por la paz en Centroamérica y su correlato con la 

propuesta de las feministas, el análisis y la reflexión sobre un contexto regional, de un 

proceso de profundo sentido político como la apuesta por la paz,  permiten apreciar 

puntos de encuentro entre Penón y el feminismo. Al exigir coherencia entre una 

bandera de la política exterior y el freno a la violencia contra las mujeres, en el ámbito 

interno del país, el feminismo y Penón sintonizan en una causa con al menos dos 

dimensiones: una externa y otra interna. Pero, principalmente, por una clara 

dimensión de género que comparten. 

En este sentido, es significativo lo dicho por Sagot, quien afirma que: 

“De esta manera, frente a la propuesta de paz para Centroamérica del presidente 

Arias, las feministas plantean que no puede haber paz si ésta no comienza en 

casa. La coyuntura también era favorable para avanzar algunas propuestas 

legales en ese período dado que Margarita Penón, primera dama, estaba 

interesada en propiciar reformas para la igualdad y equidad de género”. (SAGOT, 

2007:279). 

Los esfuerzos a favor de la paz, y como contrapartida, de rechazo a la guerra y la 

violencia, encuentran una coyuntura en la que se comparten visiones entre una 

expresión específica del Estado, y el feminismo. Sagot explica que en Costa Rica, las 

feministas no debieron enfrentar los obstáculos que experimentaron las mujeres en 

el resto de Centroamérica que debieron confrontar la concepción de que las 

manifestaciones de violencia hacia las mujeres, “no son tan importantes o prioritarias 

frente a la violencia mayor de la guerra, la represión o a las diversas formas de terrorismo 

que se vivían en la región”. (IBÍD). 

Sagot recuerda que en la década de los años ochentas del siglo XX, tras la Década de 

la mujer decretada por las Naciones Unidas (1975-1985), se iniciaron en Costa Rica las 

discusiones y acciones para enfrentar la violencia contra las mujeres, iniciativas que 
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partieron directamente de las organizaciones de mujeres. En este sentido, en un 

contexto de guerra en Centroamérica, se logra posicionar por parte de esas 

organizaciones el tema. Detalla que: 

“Aprovechando, más bien, que la propuesta de pacificación para Centroamérica 

surgió como una iniciativa del presidente costarricense Oscar Arias (1986-1990), 

algunas organizaciones del movimiento feminista local desarrollaron su 

planteamiento de que los procesos de paz y democratización necesitan garantizar 

una vida libre de violencia y abuso de poder a toda la población, sin importar el 

espacio donde se ejerza esa violencia  o quienes sean los perpetradores”. (SAGOT, 

2007:279). 

Que la lucha por la paz constituyera un eje central de la campaña electoral de 1986 en 

Costa Rica, y luego una prioridad de la política exterior del país, es un hito 

democrático, afirma Penón, al rememorar los hechos.  

 (…) Una hermosísima gesta de la cual yo me siento sumamente satisfecha. Que 

se lograra ese tema como la guía de una campaña en medio de una guerra (en 

Centroamérica). Eso para mí, creo que marca un hito en cualquier lucha 

democrática de cualquier país. No existen esas luchas así, tan abiertas y tan claras, 

a favor de la paz”. (PENÓN, 2007, CONVERSACIÓN PERSONAL). 

El discurso de Penón, tanto como Primera Dama, como en su condición de mujer en 

lucha por convertirse en candidata presidencial por uno de los dos más tradicionales 

e importantes partidos políticos del país, (Liberación Nacional), o bien, como 

diputada, mantiene una permanente denuncia y vigilia sobre el tema de la violencia 

contra las mujeres. El maltrato, la humillación, el insulto, el acoso sexual, y otras 

formas que adquiere la violencia contra la mujer son expuesta por Penón, así como 

sus causas: las  “relaciones de poder, de control y de subordinación”, en coincidencia 

como lo expuesto en el “Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la 

mujer. Informe del Secretario General”, de las Naciones Unidas, que define la violencia 

como resultado de “las relaciones de poder históricamente desiguales entre los hombres 

y las mujeres y la discriminación sistémica contra la mujer que está difundida tanto en la 

espera público como en la privada”. (ONU, 2006:119). 
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El discurso de  Penón de un rotundo rechazo a la violencia se construye a lo largo de 

su vida, desde las percepciones tempranas. Dice: 

“Desde que recuerdo siempre tuve una sensibilidad muy grande, una sensibilidad 

sobre todo a la injusticia, a mí, desde muy chiquita… y un rechazo, pero muy 

consciente, también a la violencia. De chiquita recuerdo, desde un sonido fuerte, 

desde una voz que se levantara… a mí eso me provocaba una desazón muy 

grande. Me quebraba algo de mi armonía interior, lo que era estridente, lo que era, 

las imposiciones y los temas de justicia. Donde yo veía, preguntaba…por qué el 

hambre, por qué chiquitos sin zapatos…porqué… esas cosas me provocaban 

dolor. Y así nací. Desde que yo me acuerdo eso se da”. (PENÓN, 2007, CONVERSACIÓN 

PERSONAL).  

Un aspecto más, la dimensión internacional y en condiciones de guerra, donde el 

cuerpo de la mujer se usa brutalmente como parte del conflicto, es  también expuesta 

por Margarita Penón. Suma su voz a quienes piden se castigue la violación de mujeres 

como un crimen de guerra y de lesa humanidad. Así lo hace en 1993, en ocasión del V 

Congreso Universitario Internacional e Interdisciplinario de la Mujer y sobre la 

violencia contra las mujeres en contextos de guerra, cuando expresa: 

“No quiero concluir mi exposición sin hacer un llamado a que este Congreso 

realice un acto político internacional de defensa a la dignidad de la mujer.  Es 

conocido que en los Balcanes la violación masiva de mujeres en Bosnia, se ha 

convertido en parte de la estrategia de la guerra.   Se conocen menos, pero es 

igualmente real, que en África las violaciones masivas de mujeres forman parte de 

las guerras civiles. 

No es un fenómeno nuevo. Violaron masivamente mujeres los alemanes que 

invadían Bélgica en la Primera Guerra Mundial, los alemanes que asaltaban Rusia 

y los rusos que asaltaban Alemania. Violaron mujeres las tropas norteamericanas 

en Viet Nam. Pero la violación de mujeres en las guerras jamás fue considerada 

como de suficiente relevancia para una legislación internacional propia.   Es hora 

de que esto termine.  Yo creo que es hora de que las mujeres de todo el mundo 

logremos que la comunidad  internacional apruebe un estatuto jurídico que 

condene como crimen de guerra y crimen contra la humanidad la violación de 
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mujeres y de niños. Este foro internacional de mujeres debe unirse a la lucha de 

todas las mujeres del mundo por declarar la violación, un Crimen de Guerra y 

Crimen contra la Humanidad, por el que deben ser personalmente responsables 

los generales y dirigentes políticos”. (PENÓN, 1993). 
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Margarita Penón durante una exposición en el Congreso “Mujer y Política. V Congreso Universitario Internacional e 
Interdisciplinario de la Mujer”, celebrado el 23 de febrero de 1993  en el Auditorio de la Universidad Estatal a  
Distancia (UNED).San José, Costa Rica. (Foto 11). 

 

9.6 LA FORJA DE LIDERAZGO FEMENINO 

Al momento de elaborar el presente estudio se ha tenido presente, a partir de la 

experiencia particular de Margarita Penón, explorar algunos aspectos de la forma en 

que las mujeres pueden acometer la participación en la política. El hecho de analizar 

sus discursos durante más de dos décadas y de seguir de cerca su práctica política en 

los distintos ámbitos donde le ha correspondido ejercer cargos o responsabilidades, 

permite intentar una reflexión sobre mujer y política, que indague sobre el liderazgo 

femenino en el marco del contexto general de su  discurso y prácticas. 

Una inquietud que se me presentó durante el curso del trabajo,  es si Margarita 

Penón, en su participación en la vida política, como otras mujeres, reproducía modos, 

esquemas, mecanismos, culturas provenientes de las prácticas  tradicionales 
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masculinas, o si bien, por el contrario, inauguraba formas distintas de ver, entender y 

practicar la política. 53 

Podría darse la posibilidad de que Penón reprodujera comportamientos del mundo 

masculino, a la manera como lo elabora Bourdieu, en el sentido de que “los 

dominados aplican a las relaciones de dominación unas categorías construidas desde el 

punto de vista de los dominadores, haciéndolas aparecer de ese modo como naturales”. 

(BOURDIEU, 2007: 50). 

O bien, como una manera de sobrevivencia, adaptarse al sistema, en una forma de 

asimilar la dominación, accediendo a difuminarse, pero, de toda suerte, siguiendo el 

mandato masculino. La respuesta a esta inquietud no es sencilla, de hecho, 

probablemente requiera de un análisis muy profundo que en el presente caso no es 

posible dilucidar. 

No obstante, a partir de la experiencia de participación política de Margarita Penón 

puede explorarse una aproximación sobre el ejercicio del liderazgo femenino. De 

previo debe establecerse una prevención necesaria sobre el riesgo de determinismo y 

el esencialismo, que adjudicaría características particulares y distintas para un 

hombre y para una mujer. En este sentido, la división operativa y arbitraria de los 

ámbitos masculino y femenino se realiza con fines explicativos solamente. 

Tironi recuerda que la literatura da cuenta de una diferencia fundamental entre los 

“patrones de masculino y femenino de liderazgo”, advirtiendo que no se habla de 

                                                         

53 El estudio no profundizó en dos aspectos de prácticas que se producen en el marco de una campaña 
electoral, pero que se considera necesario dejar registradas. Se trata del financiamiento de las 
campañas, que en el caso de una mujer, literalmente, “no es sujeto de crédito”, precisamente por su 
condición de género. La consecución de recursos se ve muy dificultada, y la experiencia de Penón no 
escapó a ello. En segundo lugar, el tema del pudor cobra una importancia particular. En especial, 
durante las giras de trabajo al interior del país, los hombres que dirigen las campañas no toman en 
cuenta aspectos del aseo personal o de atender las necesidades fisiológicas de las mujeres. 
Acostumbrados a una cultura en la que si orinar se trata, el hombre resuelve  parapetándose detrás 
de un árbol, si es el caso. Para una mujer, las estructuras y mandatos no le permiten tales licencias. 
Los hombres que dirigen  campañas tampoco tienen consciencia de que una gira de trabajo se torna 
más extenuante y más incómoda si la mujer, por ejemplo, se encuentra en su período de 
menstruación.  
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hombres o mujeres, pues cualquiera de ellos puede encarnar un tipo de liderazgo u 

otro, y detalla que: 

“El primero, el masculino, tiende a ser racional, asertivo, instrumental. Se orienta a 

fines y objetivos definidos, se organiza en estructuras jerárquicas de poder y 

prestigio, se estructura en base a relaciones de transacción sustentadas en 

premios y castigos, y presenta como cualidades la agresividad, la ambición y el 

dominio, de una parte, y la independencia, la autonomía y la autosuficiencia de la 

otra. 

El patrón femenino, en cambio, es más emocional y empático. Menos 

instrumental y jerárquico, presta más atención al bienestar de las personas que 

conforman la organización que al funcionamiento de las estructuras. Es un 

liderazgo que presenta como cualidades el afecto, la voluntad de suavizar las 

experiencias dolorosas, la preocupación por los sentimientos de los otros, la 

expresividad emocional. 

Los líderes masculinos tienen a concebirse a sí mismos desplegando relaciones de 

transacción con sus subordinados, basadas en recompensas subordinadas a 

desempeño. El liderazgo femenino, en cambio, se caracteriza por los intentos para 

promover la participación, compartir el poder, energizar e incrementar la 

autoestima de los demás. De ahí que se considere al liderazgo femenino como 

más empático, más interactivo, más transparente, más democrático”. (TIRONI, 

2007: 284). 

No es mecánico el traslado de algunas manifestaciones del ejercicio del liderazgo con 

la categoría del sexo de quien realiza las acciones. Desde esa perspectiva se analizan 

algunos momentos que en la  práctica política de Margarita Penón hacen pensar en 

formas distintas de liderazgo. Se trata de instantes del acontecer cuya sencillez o 

profundidad, impacto o trascendencia solo puede ser medida si se inscribe en una 

dimensión histórica más amplia, ciertamente, pero, principalmente, referida a la 

capacidad de hacer avanzar, detener o hacer retroceder las conquistas de las mujeres.  

Se trata de un registro histórico que pudo ser conocido como parte del presente 

estudio, y en el que Penón aparece determinando cursos distintos de acción, en una 

dirección de hacer avanzar los derechos de las mujeres.  
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Candidatura presidencial (primarias). Un primer registro es que Margarita Penón es 

la primera mujer que desde uno de los tradicionales partidos políticos del país 

postula su nombre para la candidatura presidencial. Esto es, que de acuerdo con la 

práctica política de dicho partido, con expectativas y posibilidades de alcanzar la 

Presidencia de la República. Ello ocurre en 1993, para las elecciones nacionales de 

1994. Como se ha dicho, ello ocurre tras 47 años de fundado el partido político por el 

cual se postula. 

Al inscribir su candidatura, expresa: 

“Vengo a inscribir una candidatura que reclama la historia del Partido Liberación 

Nacional y que exige el engrandecimiento de la democracia costarricense.  

Esta es la principal razón por la que esta candidatura no me pertenece. Se trata de 

poner al día un atraso inexcusable de nuestra historia. Para el futuro deberá ser lo 

mismo que Costa Rica sea gobernada por un hombre o por una mujer. 

Pero yo aspiro a ser la primera mujer Presidenta de este país, y sé que se me va a 

exigir más y a perdonar menos.  Yo acepto ese reto porque es el reto que el país 

debe ser capaz de afrontar ahora”. (PENÓN, 1993). 

En otro pasaje de dicho mensaje se refiere a su visión del proyecto que se propone: 

“Cuando hablamos de calidad de vida restituimos a la política sus cartas de 

nobleza. Debemos concebir nuevamente la sociedad para ponerla a salvo de las 

tendencias al estallido y la fragmentación. Busquemos nuevamente solidaridades 

reales. Animemos sin temor un proyecto cultural y educativo, un nuevo proyecto 

histórico. Estas son tareas que los individuos no podrán cumplir solos, y este es el 

desafío esencial de la política contemporánea”. (PENÓN, IBÍD. 1993). 

Un aspecto adicional, en el plano propiamente organizativo de la campaña, es que 

Margarita Penón instaura las “Casas Margarita”, sus locales territoriales distribuidos en 

distintos puntos del país, pero que representan un salto de calidad respecto de los 

tradicionales estructuras proselitistas, propias de un partido político. La “Casa 

Margarita” se concebía como espacio de diálogo, de encuentro, no solo de debate 

político de la campaña, sino también de una vivencia entre hombres y mujeres, como 

una base, un germen, de una nueva cultura. Se entendía como una extensión de la 
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vivienda, pero asumiendo que en esa casa se vivía una relación de respecto hacia la 

mujer, como condición esencial, y que se reconocía la importancia de la igualdad. 

Propone Ley de Igualdad Social de la Mujer. En segundo lugar, Margarita Penón 

propone la Ley de Igualdad Social de la Mujer y para impulsarla realiza varias acciones 

distintas y  notables. En primer lugar, se asesora con mujeres con trayectoria y 

conocimiento del tema de género sobre la viabilidad del proyecto (como en su 

momento se consignó, llama a la ex Ministra de Cultura, Carmen Naranjo, y a 

Elizabeth Odio, prestigiosa jurista que llegó a ser Vicepresidenta de la República). 

Segundo. Traslada el texto a una inédita consulta ciudadana a mujeres de todo el  

país. Tercero.  Modifica radicalmente la conformación del Instituto de la Familia, y  

sustituye la Junta Directiva por mujeres comprometidas con el cambio. Cuarto. No 

duda en ejercer presión ante el Presidente de la República y su Ministro de la 

Presidencia, con la amenaza de exhibirlos por no cumplir una promesa electoral, para 

que el proyecto de Ley sea enviado a la Asamblea Legislativa. 

Como condición necesaria para impulsar dicha legislación, Penón decide desmantelar 

la estructura burocrática y conservadora dedicada a la mujer (Instituto de la Familia, 

actual Instituto Nacional de la Mujer), para contar así, con una plataforma que le 

permita impulsar la iniciativa. Penón relata el episodio: 

“Pero bueno, uno sí  sabe que tiene cierta influencia y que puede usar esa 

influencia. Entonces, lo primero que yo recuerdo, es que era necesario remover a la 

Junta Directiva del lo que se llamaba el Centro de Mujer y Familia, porque no 

podíamos lograr que asimilaran y desarrollaran (el proyecto) con la rapidez que se 

necesitaba. Entonces hicimos un cambio radical y montamos una Junta Directiva 

que no sólo se movilizó, sino que ayudó en todo el proceso de la redacción, y más 

allá, porque fue una de las primeras leyes que se llevó a todo el país”. (PENÓN, 2007). 

Emplaza al Presidente de la República. En un tercer momento, Margarita Penón 

aparece emplazando y presionando al Presidente de la República (que es su marido), 

y al Ministro de la Presidencia para que remitieran a la Asamblea Legislativa el 

Proyecto de Igualdad Real de la Mujer. 
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Sin pretender sobredimensionar el protagonismo de Penón en el proceso de 

aprobación de esa Ley,  no obstante, debe señalarse que ella logró ejercer un 

liderazgo, junto a valores como claridad, compromiso y determinación, que resultan 

claves en determinados momentos para hacer realidad esa legislación. Así interpreto 

la decisión de Penón de ejercer su influencia ante el Presidente y al Ministro de la 

Presidencia para que sometieran al poder legislativo en lugar privilegiado la votación 

de la iniciativa. Margarita Penón relata el episodio de la siguiente manera: 

 “Creo que el aporte más importante mío, fue que, o se hacía algo para que esa Ley 

pasara o se iba a ir en nada. Porque los gobiernos siempre están muy enredados, 

ya al final. Entonces ahí, fue donde yo, sí, yo llamé al Ministro de entonces de la 

Presidencia, Rodrigo Arias, y a Oscar (Arias), le dije: es un compromiso, estamos en 

(sesiones) extraordinarias. O ustedes sacan y aseguran que esta Ley salga  o yo 

digo que no hubo voluntad, que nos engañaron.  

Entonces, se logró esa aprobación, que si ustedes se dan cuenta, ya fue en el (año) 

noventa. O sea, ya casi… fue… cuando se les dobló el brazo y ahí salió la Ley”. 

(PENÓN, 2007, CONVERSACIÓN PERSONAL). 

Margarita Penón reconoce que durante el proceso de discusión en la Asamblea 

Legislativa, al proyecto: 

(…) le quitaron mucho de la garra, pero fue, de nuevo, una Ley simbólica, pienso 

yo”. (PENÓN, 2007, IBÍD.) 

Probablemente, Penón también sentía la presión y el reclamo de las mujeres, y a su 

vez, encarnaba el coraje de exigir el cumplimiento de los compromisos, es decir, de 

no ser burladas.   Su decisión fue clave en ese momento de la historia, pues dada la 

reglamentación legislativa luego ya sería inútil evitar el fracaso. Sencillamente, al paso 

del tiempo, la ley no podía ser presentada. 

Diálogo y mediación en mitad de crisis social. Un cuarto momento que ilustra el  

protagonismo de Margarita Penón es su participación en el levantamiento de un 

bloqueo de una carretera por parte de un grupo de campesinos del Atlántico de 

Costa Rica que protestaban contra el Gobierno del Presidente Oscar Arias. 
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Según el libro “Las Primeras Damas de Costa Rica”, Penón fue la primera en ese cargo 

en participar personal y decididamente en la resolución de un conflicto social. Con su 

mediación logró que un grupo de campesinos que se encontraba en huelga en 

Guácimo y que como protesta había levantado barricadas bloqueando el paso hacia 

esa comunidad, situada entre la principal vía que comunica la capital San José con el 

más importante puerto del país, Limón, ubicado en el Caribe, levantara el 

movimiento. 

“Cuando se produjo una huelga en Guácimo y parecían agotadas las opciones de 

negociación, Doña Margarita ofreció realizar un último esfuerzo e ir a hablar con 

los dirigentes del movimiento. Algunos altos funcionarios se opusieron, temiendo 

que los huelguistas la tomasen como rehén; pero Doña Margarita marchó a 

Guácimo con un pequeño grupo de allegados. El primer contacto con los 

huelguistas confirmó su fe en la naturaleza del costarricense: la recibieron con 

pañuelos blancos y con toda caballerosidad la ayudaron a pasar sobre las piedras 

que formaban barricadas. La negociación fue un éxito y la huelga concluyó 

pacíficamente”. (SÁENZ ET AT, 2001: 672). 

El episodio, que según se analice, puede considerarse un atrevimiento y una 

exposición a riesgos innecesarios, también puede ser entendido como parte de la 

determinación de Margarita Penón de impulsar el diálogo, de someter a prueba su 

capacidad de liderazgo y su capacidad de escuchar, que es también una capacidad de 

convencimiento.  

De alguna manera, Penón sustituye la institucionalidad pero al mismo tiempo, no 

deja de representarla.  O más bien, representa una parte de la institucionalidad 

abierta al diálogo para probar las posibilidades de ese diálogo, antes que inventariar 

los resultados de posiciones intransigentes y de la confrontación que conducen a 

soluciones de violencia.  El Estado que ostenta el ejercicio (legítimo)  de la violencia es 

desafiado con un hecho específico como lo es la interrupción del libre tránsito por el 

territorio. Al permitir que Penón acuda a intentar resolver un conflicto, el Gobierno, 

implícitamente, reconoce alguna incapacidad de lograr la solución por los medios 

institucionales, o al menos, al borde de su ejercicio. Penón es al mismo tiempo parte 

del Gobierno, pero quizás, su cara más amable en momentos de tensión y de 
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confrontación. En este sentido, es un puente, pero también, una fuente de 

credibilidad que se involucra directamente en una mediación y una negociación.  Y 

por eso, logra levantar las barricadas en un conflicto que amenazaba con 

profundizarse. Puede ser también que los líderes del movimiento de barricadas 

tuvieran conciencia de las limitaciones de la protesta y estuvieran esperando una 

salida honrosa, que al mismo tiempo conjurara la amenaza de una grosera 

desarticulación por la vía de la represión policial. 

En el texto del folleto de presentación de su candidatura, de 1993, Penón se refiere al 

episodio: 

“Un día (14 de junio de 1998), se presentó en Guácimo una protesta popular. 

Algunos, movidos por su carácter impulsivo y autoritario, clamaban porque se 

enviara a la policía a terminar el problema mediante el uso de la fuerza. Fui a 

Guácimo. Allí encontré piedras bloqueando el camino. Levanté una piedra que 

cerraba el paso. Entonces, un grupo de campesinos y yo recordamos que nuestro 

instrumento para resolver los conflictos es siempre el diálogo y jamás la violencia”. 

(PENÓN, 1993: 8.)54 

Penón logra un diálogo con un movimiento social de protesta, ejerciendo un 

liderazgo, una posibilidad que ciertamente, debe haber contado con la anuencia del 

Presidente, pero, al mismo tiempo, poniendo a prueba sus propias capacidades. En la 

calle, al frente de los campesinos y líderes, los márgenes se acotan y se impone la 

capacidad de tomar decisiones, de comprometer soluciones y de respetar los 

compromisos. Se trata de un ejercicio de fogueo, de construcción de capacidades en 

la confrontación y resolución de hechos de la realidad, en dinámicas sociales que, 

además, contribuye a la forja de un liderazgo. 

Solidaridad de género versus práctica política tradicional. En un quinto episodio, 

y en otro ámbito, Margarita Penón  no necesita alzar la voz para increpar, con gestos 

propios de su carácter, a miembros masculinos de su equipo de campaña que 

                                                         

54 Penón, Margarita. (1993). “Margarita Penón. Su fuerza es la democracia”. (Biografía y propuestas 
políticas). Sin fecha de edición, presentado públicamente el 25 de marzo de 1993.  
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intentaban colar una pregunta ante uno de sus adversarios, y que previamente ella 

había descartado. La pregunta se preparaba como insumos para un debate abierto 

transmitido por televisión y procuraba “golpear” a uno de sus rivales utilizando a 

manera de ventaja el hecho de que las posiciones del precandidato contrastaban con 

la realidad de tener en su familia una hija que era madre soltera.  

De la confrontación y la imposición a la cooperación. En un sexto registro, esta 

vez, sobre la visión política y motivaciones que le llevaron a  participar en la política.  

Margarita Penón explica: 

 “Había caído el Muro (de Berlín), era un momento en que yo interpretaba que 

para la Humanidad era el momento de las grandes transformaciones y de las 

grandes esperanzas. Yo interpretaba que si se había acabado la “Guerra Fría”, que 

si se había acabado la confrontación y se había acabado el mundo de esos dos 

poderes, que tal vez habría oportunidad de una visión más… de una diversidad 

grande, de unas relaciones de poder  ya no de imposición, sino de cooperación, y 

ese fue mi discurso. Yo cogí el tema de las relaciones de poder, de la 

transformación del mundo de la dominación, al mundo de la cooperación, que 

era el que yo interpretaba que iba a nacer. Y dije, si esas dos potencias ya 

desaparecen, el mundo va a tener que interrelacionarse en formas de 

cooperación, porque si no la Humanidad no va a sobrevivir… cosa que todavía 

creo, usted ve lo que está pasando en el ambiente… O sea, fue un discurso que yo 

hilvané en ese sentido. Y ese fue mi mensaje a las comunidades: Costa Rica puede 

hacer la diferencia. Es el momento de una gran transformación que es una 

transformación hacia nuevas relaciones de poder donde no pueda haber un 

simbolismo mayor que la elección de una mujer (a la Presidencia de la República). 

Ese es el gran cambio de Costa Rica que mira de verdad hacia el futuro, en una 

interpretación nueva de la democracia. Eso era lo que yo sentía. Ahora…. lo que 

viví, es otro tema”. (PENÓN, 2007, CONVERSACIÓN PERSONAL) 

Cuando lo personal es político. En un séptimo momento, referido también a las 

motivaciones que le llevan a asumir la postulación de una pre-candidatura, Penón, ya 

no solo toma en cuenta los cambios en el entorno internacional, sino, esta vez, en su 
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propia realidad personal y política. Cuando “lo personal es político”. Margarita Penón 

recuerda que: 

“Cuando salí (del Gobierno), yo me di cuenta, y no sólo por las encuestas, sino que 

había, en efecto, un capital político. Yo había logrado, de alguna manera, una 

buena voluntad de la gente, un cariño, una sensación de que… la misma gente 

me pedía a mí —yo sé que todos los políticos dicen eso—, pero en mi caso, fue 

cierto. Mucha gente llegó y me dijo, mire Margarita, esta tarea está inconclusa. 

Aquí no sólo hay que continuar con el esfuerzo sostenido del tema de la paz, sino 

que, el tema de la mujer, que no está agotado. Usted hizo una Ley, y ahora 

aplíquela. Y aplíquela en su casa. 

Entonces, ahí, yo… fue un tema muy… para mí, personalmente, de una gran… 

todavía… todavía sufro cuando pienso en eso. Me cuesta mucho hablar…”. 

(PENÓN, 2007, CONVERSACIÓN PERSONAL) 

Nuevos espacios de diálogo. En un octavo registro lo constituye, en dos vías, lo que 

podría denominarse la búsqueda de nuevos espacios de diálogo directo,  informal y 

preventivo, al mejor estilo diplomático y de una gran dosis de gestión personal.  

Primera vía: En un episodio poco conocido, Margarita Penón cuenta que, como 

Primera Dama, y consciente de la necesidad de despejar la ruta a la Ley de Igualdad 

Social de la Mujer, y ante una esperada  oposición por parte de la Iglesia Católica, 

toma la decisión de adelantarse y visitar en su residencia al Arzobispo de San José, 

Monseñor Román Arrieta Villalobos. En un tete a tete y en un diálogo privado, Penón 

expone al Jefe de la conservadora y tradicional  Iglesia Católica su visión acerca de la 

igualdad de la mujer, sin entrar en confrontación, y matizando que Dios había creado 

a la mujer y al hombre iguales en dignidad y de que una ley así, se hacía necesaria en 

Costa Rica. “Al final tuve la sensación cierta de que Monseñor (Román Arrieta) compartía 

el enfoque”. 55 Y ello suavizó el camino para la Ley de Igualdad Real. Al menos, desde 

los púlpitos no hubo oposición o interferencia a la iniciativa, narra Penón. Aún en 

                                                         

55  Penón, Margarita. Conversación personal. 22 de enero de 2012.También en: Exposición en el evento 
FedX Women, realizada el 9 diciembre de 2010. 
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fechas recientes, las personas gais y lesbianas pueden dar cuenta de la virulencia de 

los ataques y “condena moral” por parte de grupos religiosos intolerantes y 

opositores a las actividades y luchas por los derechos de esas poblaciones. 

Segunda vía: Margarita Penón, como diputada, alienta un proceso de diálogo directo, 

informal, que para favorecer el más propicio ambiente y condiciones, aloja en su  

propia casa de habitación. Se trata de una serie de conversaciones en el contexto de 

la Comisión Mixta para el Pacto Fiscal, que discutía el Congreso y que había sido 

creada a iniciativa de Penón y del Partido Acción Ciudadana (PAC), bajo la premisa 

que para resolver el problema de las finanzas públicas debía producirse en el marco 

de un Pacto Social, con lo cual la discusión se extiende “al significado del tipo de 

desarrollo que queremos y aspiramos como costarricenses”. 56 

Así, mientras la Comisión Especial Mixta sesionaba en la sede del Congreso, 

respectivamente con dos diputados del Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), de 

Liberación Nacional (PLN), del Partido Acción Ciudadana (PAC) y uno del Movimiento 

Libertario (ML), más ocho asesores externos (dos por el sector empresarial, dos por el 

sector laboral, uno por el sector cooperativo, uno por el sector solidarista, uno por el 

Poder Ejecutivo y otro por el Foro Agropecuario, en la casa de Penón, en extensas 

jornadas jalonadas por viandas regadas, a veces por café o cuando era el caso por un 

trago, reconocidos actores de los mismos sectores debatían a profundidad distintas 

propuestas en búsqueda de acuerdos. En ocasiones, expertos agregaban puntos de 

vista a las discusiones, que partían del respeto, el reconocimiento, la exposición 

directa, transparente, viéndose a los ojos, la diversidad y la heterogeneidad, en 

centenares de pláticas continuadas. El ambiente cálido y generoso, propició el 

entendimiento. Una expresión genuina, sin complejos, de lo que podría ser un 

liderazgo colectivo, donde conjuntamente se liman asperezas y se abre la ruta a una 

visión compartida, recuerda Penón.  

                                                         

56 Penón Margarita. Conversación Personal, 22 de enero de 2012 y Primer Informe Rendición de 
Cuentas. Diputada Margarita Penón Góngora , Asamblea Legislativa, Partido Acción Ciudadana. San 
José, 15 de Noviembre 2002.   
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Nuevo liderazgo femenino. Recogidos los anteriores ejemplos, y siguiendo a 

Valcárcel, hay decisiones, acciones, determinaciones, en ocasiones, pequeñas o poco 

significativas que constituyen un “infinitésimo moral” de novedad, por el cual, a mi 

modo de entender, se propician momentos históricos y particulares cambios cuya 

profundidad repercute en la vida de muchas personas. (VALCÁRCEL, 2001:31).  

Los pequeños o grandes pasos, las decisiones que terminan adquiriendo una 

dimensión inusitada, trascendente, es para Suárez Toro una forma de expresar el 

“efecto mariposa”, según el cual, todo en la naturaleza está interconectado y 

susceptible de influencia de manera que “cualquier pequeña acción en un lugar puede 

provocar un efecto inmenso en otro”. (SUÁREZ TORO, 2008:13). 

En la historia, mujeres han debido tomar determinaciones que adquieren notable 

trascendencia, ubico que tales acciones superan un alcance personal y se inscriben en 

determinados contextos, coyunturas y condiciones sociales, culturales, políticas, 

históricas, que fuerzan los cambios y propician avances. Pienso, por ejemplo, en Rosa 

Park y su decisión de mantenerse en su autobús. Actitud sencilla y profunda, 

transgresora, que desató todo un movimiento civil por los derechos de los negros. 

Interpreto que se dan muy específicas y personales corajes y decisiones que terminan 

modificando formas sociales y de convivencia de sociedades enteras, pero que, ello 

no ocurre por generación espontánea. Al contrario, en el caso de las mujeres y los 

cambios fundamentales que han alentado, puede afirmarse que durante más de 300 

años de lucha siempre que el cambio se ha producido, éste se ha dado bajo el signo 

de la transgresión.  

“Cuando cualquier persona se atreve a enfrentar hechos nuevos, distintos, 

diferentes, los demás tienen a catalogarla de acuerdo a cánones tradicionales; 

cuando uno se escapa de esos parámetros recibe cierto castigo, cierta percepción 

de que cometemos errores”, respondió la Presidenta de Chile, Michelle Bachelet 

cuando una periodista le preguntó si debía felicitarle o compadecerle por 

haber alcanzado la Presidencia de su país. (BACHELET, 2005:176). 

La voz de la costarricense Emma Gamboa, una de las líderes y luchadoras por la causa 

de las mujeres, y quien se desempeñó como Ministra de Educación y Decana de la 
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Facultad de Pedagogía de la Universidad de Costa Rica, lo expresa con claridad a su 

manera: 

“Las mujeres ejercen una influencia poderosa. Puede que no todas ellas tomen 

parte activa en la política diaria, pero si se atenta contra sus valores se levantarán 

espontáneamente para defenderlos. Si mañana nuestro país estuviera en peligro, 

las mujeres —desorganizadas como están— se movilizarían en dos días. Lo 

hicieron en 1947 y lo harían nuevamente”. (BROWNLOW, 1955:6). 

Los hechos de 1947 aluden a la Huelga de Brazos Caídos de un día, que consistió en un 

cierre empresarial para demandar al gobierno un mayor control sobre el Tribunal 

Electoral, con el propósito de garantizar elecciones justas en 1948. (BROWNLOW, 1955:6 Y 

FLORES SALAZAR, 2001:129). 

Por otra parte, Margarita Penón propone una dirección de liderazgo distinta a la 

vertical e impositiva, identificada con el ejercicio masculino del poder que, según 

dice, luce signos de agotamiento. En una amplia reflexión sobre el tema,  Penón 

expresa: 

“La cuarta transformación del mundo moderno tiene que ver con el agotamiento 

que existe de las formas anteriores de ejercicio del poder.  En el mundo entero se 

vive una crisis de liderazgo.  Los grandes problemas del Estado y de la sociedad 

contemporánea se resisten a ser resueltos por medios impositivos, legales o 

represivos. 

La fuerza ha agotado sus capacidades de impacto eficiente, a largo plazo, en las 

necesidades de la vida social.  Estos son tiempos de concertación, de colaboración 

internacional y de participación popular en las decisiones.  Se impone ahora la 

elaboración de un nuevo pacto social, por la vía de la persuasión y el consenso.   

Solo así despertará la solidaridad colectiva que se necesita para que alcancen un 

grado justo de progreso humano, quienes nacieron con menos oportunidades 

para alcanzarlo. 

Un ideal solo puede convertirse en realidad, cuando además de justo se vuelve 

necesario. Los hombres tenían una ventaja comparativa frente a las mujeres 

cuando la historia se escribía en los campos de batalla, pero ahora, en tiempos 
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que exigen la construcción de la paz y la extensión de la democracia y del 

consenso, existe una ventaja comparativa a favor de la mujer. 

Cada vez se presentan  mejores condiciones socioculturales y políticas para 

convencer a la sociedad entera, incluyendo a las mujeres, de las ventajas de 

aceptar una conducción de nuevo tipo”. (PENÓN, 1993).57 

En el mismo texto, Margarita Penón, expone lo que considera un discurso feminista, 

que según lo vislumbra, se orientará cada vez más a convencer a la sociedad de las 

ventajas comparativas de las mujeres por medio de un liderazgo participativo y una 

dirección democrática, que supere los postulados tradicionales que se expresan en el 

neoliberalismo. Detalla: 

“El quinto factor que yo creo que contribuirá enormemente a la promoción 

política de un liderazgo femenino en la sociedad es de carácter moral.    

La expansión ideológica de un neoliberalismo insensible al dolor humano no 

podía durar mucho tiempo.  Era un desvío de todo el sentido que ha tenido la 

evolución de la historia moderna.  Pero ese reino efímero de amoralidad política y 

social nos ha puesto de manifiesto el lugar que tiene en las sociedades, la ética de 

la compasión y de la comunidad. Los apremiantes problemas ecológicos, las 

desigualdades sociales y la pobreza no pueden seguir siendo temas simplemente 

prácticos.   Son ya necesidades de orden moral y existe un vacío de esa dimensión 

en nuestras instituciones políticas.    

Por eso nosotras vamos a proponer a la mujer, con su personalidad pacífica y 

consensual, preparada por su propia historia para inspirar confianza.  Vamos a 

proponer a la mujer-amiga, a la mujer-hermana, a la mujer-madre, como una 

protagonista sin compromiso alguno con el statu quo. 

                                                         

57 Penón, Margarita (1993) Exposición en el Congreso “Mujer y Política. V Congreso Universitario 
Internacional e Interdisciplinario de la Mujer”, celebrado el 23 de febrero de 1993  en el Auditorio de la 
Universidad Estatal a  Distancia (UNED).San José, Costa Rica.  
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Por estas razones yo creo lo que he dicho en muchos otros foros. Ha llegado el 

momento de postularnos en el mundo político no sólo como acto de 

reivindicación de género, sino también, como respuesta a las necesidades 

modernas de dirección social.   El discurso feminista se orientará cada vez más, a 

convencer a la sociedad de las ventajas comparativas que tenemos como mujeres 

en un mundo que exige un liderazgo participativo, una dirección democrática, 

para la que estamos, moral, técnica y académicamente mejor capacitadas. 

Entonces se comenzará a votar por mujeres no solo por las capacidades 

particulares que ofrezcan individualmente las candidatas, sino también por el 

entrenamiento milenario que tenemos para unir, para dialogar, para escuchar y 

para respetar”. (PENÓN, 1993, IBÍD). 

Margarita Penón, de su experiencia, señala que también las mujeres y las feministas 

deben avanzar hacia una concepción distinta de liderazgo, un liderazgo colectivo.  

Expresa: 

“Creo que ese es un tema que las mujeres nunca hemos abierto lo suficiente, el 

tema de la participación política y esa sospecha siempre de ser utilizadas. Porque 

uno mismo lo tiene. Usted en cualquier posición política, nunca está muy clara, o 

sea, nunca está muy clara… porque la política es así, la política está concebida en 

el mundo patriarcal como una utilización de la gente, verdad?, Usan a la gente en 

campaña, los andamios, los suben, los bajan, los tiran y los botan. Entonces, hay 

hasta una especie de concepción y hay una  visión también que es que yo quisiera 

que el movimiento femenino desarrollara más, y es la concepción de un liderazgo 

colectivo. Cómo funcionan los liderazgos colectivos? Cómo somos capaces las 

mujeres de respetarnos unas a otras? Porque es parte de discurso feminista, pero 

la vivencia, como todo en la vida…es lo que es difícil. Entonces…yo a veces digo: a 

mí que no me hablen, quiero ver cómo funcionan !!!….cómo se interrelacionan, 

porque un liderazgo colectivo, exige un gran respeto… a lo que cada quien puede 

dar, y saberlo, eso sí, cómo se potencializa mejor lo que cada quien ofrece, pero no 

se descalifica de antemano. Y eso es algo en que las mismas mujeres se 

autodescalifican, unas a otras, y vence al movimiento. No hemos aprendido a 
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tener la franqueza de hablarnos… tratar de ver qué es lo que aportamos, en qué 

somos débiles, en qué somos fuertes y cómo nos reforzamos”. (PENÓN 2007). 
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Capítulo IV 

 
Margarita Penón Góngora, en un imagen de 1993. (Foto 12).  

  
Reflexiones finales 
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10. REFLEXIONES FINALES 

Como se ha manifestado, la investigación se ha propuesto una mirada interpretativa 

desde aspectos teóricos, conceptuales, metodológicos y epistemológicos del 

feminismo, en diálogo con una experiencia particular, la de Margarita Penón, entre 

1986 y 2008, para procurar sintonizar una discusión sobre referentes como relaciones 

de poder, participación política, igualdad, violencia y liderazgo femenino. 

El análisis de la experiencia de Margarita Penón ha permitido explorar el discurso y 

sus prácticas, en particular, sobre los ámbitos de mujer y política, que tienen lugar en 

una sociedad patriarcal y excluyente como es el caso de la Costa Rica actual. 

Así, el presente texto se ofrece como una recuperación y un análisis desde el 

feminismo en torno a una  experiencia particular, en el entendido de que, al 

compartir sus alcances, se contribuye al acervo de enseñanzas sobre el significado de 

la participación de las mujeres en la política.  

 A continuación se exponen algunas reflexiones finales, que más que conclusiones 

cerradas o acabadas, pretenden dejar espacio abierto a la discusión y a nuevos 

esfuerzos por continuar indagando sobre una experiencia particular ilustrativa, cuyos 

resultados, por cierto, son acotados, y no pueden ser generalizables. No obstante,  

desde luego, los resultados si son compartibles en tanto,  con sus limitaciones y 

logros,  puedan sumarse al acopio de experiencias que permitan abrir y despejar el 

camino a muchas mujeres que reclaman espacios en todos los ámbitos de nuestra 

vida ciudadana, y particularmente en nuestro sistema político e institucional. 

El esfuerzo por visibilizar una experiencia específica de participación de una mujer en 

política, y evitar que quede en el olvido, constituye una expresión de resistencia ante 

el silencio. Acometer la propuesta desde una mirada del feminismo, es una forma  de  

ratificar un compromiso con la transformación y el cambio social a favor de las 

mujeres.  

Al compartir el texto  se espera que sea de utilidad para quienes se proponen 

constituir nuevas referencias e imaginarios políticos, sociales, culturales  y sexuales 

que cuestionen y superen el sistema actual basado en el dominio, la violencia y la 
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hegemonía masculina. También como una forma de acercar los anhelos de una 

sociedad más justa e igualitaria. 

10.1. MIRADA DESDE EL FEMINISMO 

El ejercicio se ha emprendido desde una mirada del feminismo, hecha, por otra parte, 

por un hombre, lo cual, espero, de alguna manera agregue elementos de 

conocimiento, y por tanto, sin pretensiones, también abone a una búsqueda 

epistemológica y metodológica, no cualquiera, sino una feminista, en Costa Rica.  

Entiendo que apostar por cumplir con un programa de una Maestría Regional en 

Estudios de la Mujer (MAEM) y asumir la propuesta de Tesis desde la perspectiva de 

género, desde el feminismo, significa discontinuar  y romper con un tradicional 

abordaje que como hombre y periodista podría hacer. En el futuro, más estudiantes 

del sexo masculino deberán ocupar las aulas de la MAEM y adquirir conocimientos 

desde la mirada del feminismo, con la esperanza de que ello contribuya a crear 

condiciones para facilitar un diálogo de mayor calidad para el entendimiento entre 

las personas, más allá de su sexo. Esa es una línea optimista, ciertamente, pero implica 

una apuesta de cambio cultural profundo por el que necesariamente los hombres de 

Costa Rica, en este caso, debemos transitar para aspirar a una sociedad más 

igualitaria, más justa, más democrática, más inclusiva. La apuesta por asumir una 

postura desde los postulados del feminismo, es también una apuesta política, de 

sumarse al proceso de transformación del país sobre coordenadas distintas a las 

tradicionales del dominio masculino y, por cierto, como en su momento se hace 

explícito, desde la contradicción como hoja de ruta. 

En Costa Rica han sido las mujeres las que han protagonizado el mayor cambio 

cultural en el último medio siglo, tras alcanzar la posibilidad de votar. Aprovecharon 

esa oportunidad. Los hombres pareciera que aún no han comprendido plenamente la 

profundidad de dicho cambio, que se ha entendido hacia mayores posibilidades de 

educación, salud, participación económica y política que la que tuvieron las abuelas, 

incluido un mayor dominio de su cuerpo. Un dato del Instituto Nacional de Estadística 

y Censos (INEC) de diciembre de 2011, revela que en promedio, en el año 1961, las 

mujeres daban a luz 7 hijos, mientras que las madres del año 2010, solo tienen 1,8 
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hijos e hijas. 58 Es imposible concebir esa impactante transformación demográfica y 

social sin las mujeres. Pero aún muchos hombres, como en otros aspectos de la vida 

social, no han comprendido ni reconocido el aporte de las mujeres y ese mayor 

espacio que como sujetos han conseguido. Cuando no se sienten desconcertados, 

muestran resistencia, que va desde las formas solapadas hasta las expresiones más 

brutales de violencia. Los autores e intelectuales hombres aún no se ocupan de estos 

temas, pero tendrán que hacerlo. Y en ese esfuerzo deben transitar, con humildad, 

por empezar no a escribir sobre mujeres, sino  a conocer y estudiar con las mujeres, 

escuchar de sus experiencias, de sus planteamientos, reconocer legítimamente su voz 

y dignidad. 

10.2. SUMAR LA EXPERIENCIA DE MARGARITA PENÓN A LA MEMORIA HISTÓRICA DE 

LAS MUJERES 

En el presente trabajo se ha advertido que la lucha e historia de las mujeres cuando 

no es desautorizada, relegada, subestimada, combatida, desprestigiada o 

desvalorizada, es silenciada. 

En este sentido, se considera que se ha atendido el interés  planteado de sumar la 

experiencia de Margarita Penón a la memoria histórica de la lucha de las mujeres de 

Costa Rica. Con ello se ha contribuido, incluidas las limitaciones del caso, a evitar que 

dicha participación quede en el olvido. Es decir, se ha procurado recuperar y visibilizar 

la historia particular de una mujer que decide incursionar en la política.  

Durante el desarrollo del estudio se ha podido documentar aspectos de la 

experiencia de Margarita Penón y dar cuenta de que su participación fue protagónica 

y constituye un hito en  la historia política de las mujeres en Costa Rica. Por ejemplo, 

tanto feministas, investigadoras, organizaciones no gubernamentales, institutos 

                                                         

 58 Los datos forman parte de los resultados preliminares del Censo Nacional de Población y Vivienda de  
2011, del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): 
http://www.inec.go.cr/A/MS/Censos/Censo%202011/Cifras%20preliminares/01.%20
Cifras%20preliminares%20de%20Población%20y%20Vivienda.pdf. Accesado diciembre 
2011.  
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independientes, como el Estado de la Nación, e instituciones estatales como el 

Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), han reconocido el significado la Ley de 

Igualdad Social de la Mujer, de 1990, en el avance de los derechos de las  mujeres en 

Costa Rica. Esa legislación fue impulsada decididamente por Margarita Penón. 

Como en su momento se documenta (páginas 75 a 84), el sistema de cuotas, 

mecanismo pionero contenido en la Ley de Igualdad Real, más la gestión y presión del 

movimiento de mujeres y de las feministas, desde luego, permiten importantes 

progresos en los indicadores de representación política de la mujer. El informe “Mujer 

en la política 2008” de la Unión Interparlamentaria, del 4 de marzo de 2008, coloca a 

Costa Rica en el puesto siete en cuanto al número de mujeres en los parlamentos, de 

entre las 192 naciones del mundo. La Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) sitúa a Costa Rica el puesto 2 entre 33 países. Por su parte, el Instituto 

Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA) y la Facultad 

Latinoamericana  de Ciencias Sociales (FLACSO) ubican a Costa Rica en el puesto 

número 3, en un ranking mundial de 18 países sobre la presencia de mujeres en los 

parlamentos. 

Para que otras naciones de América Latina y el Caribe alcancen lo que lo que Costa 

Rica ha logrado: una cuota del 40 por ciento a mujeres, deberán esperar poco más de 

medio siglo, hasta el año 2052, según los valores proyectados de la tendencia 

observada en el año 2005, de acuerdo con lo demostrado por Montaño. (El gráfico de  

la página 78 es ilustrativo al respecto). Leído de otra manera, es posible afirmar que, 

en este aspecto, Costa Rica muestra un adelanto de 50 años en comparación con 

otras naciones de su entorno regional inmediato. Las mujeres de Costa Rica deben 

congratularse por esos logros y la sociedad reconocerles que ello es el resultado de 

sus persistentes luchas, de sus banderas de avanzada. 

La investigación asumió que la participación política y el  discurso de Penón no 

habían sido adecuadamente documentados y reconocidos. Ahora, tras agregar 

información, por ejemplo, el análisis de sus discursos, el contexto en el que los dijo, la 

realidad política y social del país, de la región y del mundo, y situar dicha experiencia 

en el recorrido de la lucha de las mujeres en Costa Rica, la investigación permite 

poner a disposición nuevos materiales para el análisis de dicha experiencia. Los 
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resultados provisionales, son sometidos de esta manera, a nuevos estudios que 

puedan confirmar y ratificar lo analizado, o bien, superar lo alcanzado, refutar o 

exhibir sus limitaciones. 

10.3 RELACIONES ENTRE MARGARITA PENÓN Y EL FEMINISMO 

Del análisis de los discursos y prácticas políticas de Margarita Penón, se ha 

establecido que, si bien, no se registra una relación orgánica entre Penón y el 

feminismo, si ha sido posible establecer algunas coincidencias,  como por ejemplo, las 

banderas de la lucha contra la violencia hacia las mujeres, la más notable. También, 

en otros casos, como durante la discusión de la Ley de Igualdad Real de la Mujer, 

propuesta por Penón, se produjeron importantes apoyos, pero también, se 

documentan desencuentros entre algunas mujeres, que criticaron la iniciativa, 

algunas por considerarla insuficiente, y otras, las alineadas en el lado conservador, por 

verla como una amenaza a valores tradicionales de su concepción de familia. 

Penón acepta que no tiene una relación orgánica con el movimiento feminista de 

mujeres. En algún momento declara que se le dificulta entender las motivaciones de 

las discrepancias internas que causan división en el movimiento. Pero, si la 

generación de mujeres de los años cuarenta del siglo XX en Costa Rica se definían y 

son definidas en algunos estudios, por ejemplo, Flores Salazar (2001), como 

feministas, el discurso y práctica política de Margarita Penón muestra un proceso de 

crecimiento, maduración o radicalización hacia postulados progresistas, situados 

claramente en el ámbito de la agenda que reclama el feminismo.  

En diversas ocasiones, durante sus discursos, Margarita Penón plasma de manera 

reiterada dos puntos de vista concordantes y que constituyen ejes centrales de una 

definición estratégica y conceptual: su mensaje de “engrandecer la democracia”, en 

paralelo a su formulación de exigir una “igualdad de oportunidades” para hombres y 

mujeres. Se trata de postular la participación y la inclusión de las mujeres a tono con 

los planteamientos del feminismo de la igualdad y más allá de ello, de rescatar el 

hecho de que ese horizonte implica igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades. 
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“Treinta y nueve presidentes ha tenido nuestra Patria. Todos han sido hombres. Esta es la 

hora de una mujer porque es la hora de las igualdades fundamentales”, dice. 59 En otro 

texto, expresa el cariño y la confianza de la gente le llevaron a postularse, para “elegir 

a una mujer Presidenta, no por ser viuda o estar en una guerra, sino simplemente porque 

Costa Rica es capaz de creer y luchar por la igualdad de oportunidades”.60 

El recorrido personal y político lleva a Penón a  lleva a sintonizar con el feminismo, 

aunque no se considere  militante de ese movimiento. Sus acciones constituyen 

puntos de encuentro por medio de los cuales se cruzan las banderas que ella asume 

en su discurso. Este, me parece, es un hallazgo del presente estudio, al situar 

históricamente la experiencia de Margarita Penón como parte de la lucha de las 

mujeres en Costa Rica y recuperarla como parte de los emprendimientos y causas del 

feminismo y desde una mirada del feminismo. 

Por otra parte, el presente trabajo, desarrollado en el marco de una Maestría Regional 

de Estudios de la Mujer de dos universidades públicas, es también, a mi modo de 

entender, una constatación de las relaciones que se producen entre la academia y la 

política, es decir, la vida nacional; y del papel de la universidad en la construcción del 

feminismo en Costa Rica. Durante la investigación se observa un papel primordial de 

la Universidad de Costa Rica y de la Universidad Nacional, donde grupos de mujeres 

emprendieron una labor pionera para colocar el tema de la mujer en la agenda de 

esas casas de estudio. La discusión de la academia, por cierto, sobrepasó el campus y 

pudo extenderse a toda la sociedad. La labor sostenida de un grupo de mujeres 

intelectuales y de la academia, como también la historia de luchas de otras tantas 

líderes, estuvieron a la base de la participación que en su momento emprende 

Margarita Penón. 

 

                                                         

59 Penón, Margarita (1993). Discurso “Hoy es un día histórico”, divulgado el 21 de enero de 1993, en 
ocasión de la inscripción de la precandidatura a la Presidencia de la República. Casa Liberacionista 
José Figueres Ferrer, (sede central del Partido Liberación Nacional) San José, Costa Rica. 

60 Penón, Margarita (1992). Discurso  “Porque soy mujer”, pronunciado el 12 de mayo de 1992 por 
cadena de televisión. 
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10.4. LA PARTICIPACIÓN DE UNA MUJER EN POLÍTICA. RELACIONES DE PODER. 

La investigación incluía entre sus interrogantes, hacerse cargo de si la experiencia de 

Margarita Penón, como ejercicio particular, personal y político en la sociedad 

costarricense de finales del siglo XX, ilustra lo que representa un caso de  

participación de una mujer en política, en un sistema predominantemente masculino, 

patriarcal y excluyente. 

Lo expuesto en el estudio muestra las limitaciones y obstáculos de alcanzar puestos 

de representación en condiciones de equidad y paridad. Pero también, ilustra sobre la 

capacidad de denuncia, de resistencia, de lucha por espacios de poder por parte de 

las mujeres. 

La experiencia de Margarita Penón, permite dar cuenta de algunos mecanismos y 

prácticas del sistema hegemónico masculino por medio de los que se presenta 

solapadamente neutro en cuanto a las oportunidades de participación política y del 

ejercicio de la ciudadanía de las mujeres. Se constata que para las mujeres no es fácil 

incursionar en la política y que la aspiración de paridad, así como el ejercicio de una 

ciudadanía en condiciones de igualdad, es aún una  tarea pendiente en la sociedad 

costarricense. 

 Al incursionar en la política, Penón advierte  sobre la realidad de una “exigencia 

máxima y un perdón limitado” por el hecho de ser mujer. 61  Esto es, que al partir en 

competencia en la arena política, en el caso de una mujer, lo hace desde una 

situación de desventaja, ante la histórica exclusión por parte del sistema político 

masculino. Es por esta razón, que se debe reconocer, como insiste Penón,  en que  

debe repararse las consecuencias de una estructura social e histórica desigual que 

impiden a la mujer el acceso real de los derechos y oportunidades que en similares 

condiciones sí gozan los  hombres. Esta es una de las razones que justifican la 

                                                         

61 Penón, Margarita. (1993). Discurso “Hoy es un día histórico”, 21 de enero de 1993. Casa Liberacionista 
José Figueres Ferrer, San José. Inscripción de la precandidatura a la Presidencia de la República. 
Detalle de sus propuestas para gobernar el país. 
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existencia de un sistema de cuotas, que Penón incorpora en la Ley de Igualdad Real. 

(Páginas 76 a 84).  

Para Penón cada nuevo espacio de poder conquistado, muestra el camino que debe 

aún recorrerse. Dice: “… la pequeña presencia de mujeres en el poder político es apenas 

una grieta en la gigantesca muralla de la discriminación y subordinación social”. 62 

La investigación logra determinar que hay un reconocimiento sobre el significado la 

Ley de Igualdad Social de la Mujer, de 1990. Su repercusión e impacto logra sumarse 

como hecho destacado en el avance de los derechos de las  mujeres en Costa Rica. 

Como se ha examinado en el Capítulo II,  la cuota del 40 por ciento de cargos para 

mujeres, contenido en dicha Ley, ha permitido avances notables en el progreso de la 

representación política de las mujeres, particularmente en el Parlamento, donde 

Costa Rica resalta con un extraordinario desempeño, en la región y en el mundo.  

No se trata de un logro que deba adjudicarse exclusivamente a Penón, pero tampoco, 

debiera dejar de reconocerse su protagonismo. En el presente estudio se 

documentan pasajes claves en cuanto al compromiso personal y liderazgo de Penón 

para hacer realidad dicha legislación, como cuando ejerce presión ante el Presidente 

y el Ministro de la Presidencia para que remitan el proyecto de ley a la Asamblea 

Legislativa, lo que hizo posible su  aprobación en el último momento de la legislatura 

que ello era posible. Rescato de esta experiencia, lo que la VALCÁRCEL (2001) ha llamado 

“infinitésimo moral”. Es decir, esa determinación, esa capacidad, ese compromiso, esa 

poderosa entrega que permite a las mujeres hacer avanzar la historia, en ocasiones, 

por medio de  pequeños pero profundos y significativos actos. 

En la dimensión de las propuestas,  resalta la iniciativa de Penón cuando, en 1993, 

desafía a la clase política del país a destinar el 50 por ciento de cargos públicos a 

mujeres. Recién en año 2010, la sociedad costarricense por medio de sus instituciones 

electorales reconoce la paridad, sin atreverse a ponerla en práctica, sino hasta a partir 

                                                         

62 Penón, Margarita (1993) Exposición en el Congreso “Mujer y Política. V Congreso Universitario 
Internacional e Interdisciplinario de la Mujer”, celebrado el 23 de febrero de 1993  en el Auditorio de la 
Universidad Estatal a  Distancia (UNED).San José, Costa Rica.  
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del 2014. Ello ilustra lo notable, y adelantado de la audaz propuesta de Penón. Y, por 

cierto, también muestra el ritmo del avance de las conquistas de las mujeres al 

conseguir nuevos espacios políticos en las conservadoras estructuras del poder 

masculino que se resisten al cambio.  

Penón también aboga por la necesidad de un nuevo liderazgo, femenino, que supere, 

el hecho de que “la política, en el mundo patriarcal, está concebida como una utilización 

de la gente”. (PENÓN, 2007). 

Margarita Penón propone que las mujeres deben acometer el poder político para 

hacer los cambios posibles. Como se plantea en las páginas 127 y 128, dicho 

llamamiento no lo hace desde una posición mesiánica o iluminada, sino que, desde 

un ejercicio distinto: de recoger las demandas, reivindicaciones, propuestas y luchas 

de las mujeres, una bandera que levanta junto a las mujeres y la devuelve a las 

mujeres. Su visión no es de un ejercicio vertical del poder.  Su postulado es que las 

mujeres, con el poder, son las que harán los cambios posibles. 

“Usted hizo una Ley, y ahora aplíquela. Y aplíquela en su casa”. (PENÓN, 2007). Esta frase, 

que una mujer le espeta a Penón, ilustra el sentido de la búsqueda que se propuso la 

investigación, el diálogo entre una experiencia particular y los referentes 

conceptuales del feminismo, y el sentido profundo cuando lo personal es político, 

que las feministas comprenden bien. Revela, además, la capacidad de escuchar de 

una líder política. 

10.5. REFERENTES PARA ENSAYAR NUEVOS LIDERAZGOS FEMENINOS 

Otra interrogante que se plantea atender  la investigación es: ¿La participación 

política de Margarita Penón, reprodujo esquemas, comportamientos y prácticas de 

un ejercicio masculino de la política, o pudo elaborar referentes distintos para ensayar 

nuevos liderazgos femeninos? 

En  su momento (página 144), siguiendo a Bordieu (2007) se analizan las relaciones de 

dominación. En el caso de Penón se establece que no reproduce las relaciones  de 

dominio como una categoría construida desde el punto de vista de los dominadores. 

Por tanto, no reproduce esquemas, comportamientos y prácticas de un tipo de 
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ejercicio masculino de la política. Esto, por cuanto su discurso y práctica política, no 

solo es un permanente y congruente ejercicio de denuncia de la dominación 

masculina, sino porque también presenta propuestas específicas para desafiar y 

desmantelar dicho dominio y procurar la igualdad para las mujeres. 

Se ilustra, con algunos ejemplos, la visión y práctica política de Margarita Penón, 

cuando en su momento debe asumir decisiones. Así ocurre cuando emplaza al 

Presidente de la República para que remita al Congreso la Ley de Igualdad Social de la 

Mujer, o cuando decide un radical cambio de la integración de la Junta Directiva del 

Instituto de la Mujer y la Familia, actual Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), 

para desmantelar cualquier resabio conservador y facilitar la promoción de la Ley, 

que, por otra parte, en una decisión de avanzada, lleva a todo el país en una consulta 

ciudadana para escuchar la voz de las mujeres. (página 96 a 104). 

De esas experiencias se desprende una búsqueda de nuevos referentes para construir 

un nuevo liderazgo femenino. “como respuesta a las necesidades modernas de 

dirección social”, dice en 1993, al postular por “un liderazgo participativo, una dirección 

democrática”, para la que las mujeres están moral, técnica y académicamente mejor 

capacitadas, sostiene Penón.63 

El tema del liderazgo y el caso de Margarita Penón ilustran, adicionalmente, un 

debate en torno a la práctica y realidad política, el proceso de negociación y las 

expectativas. La Ley de Igualdad Social de la Mujer ilustra el difícil proceso de 

negociación, de saber reconocer, en la práctica política, que la velocidad e intensidad 

de las transformaciones en ocasiones no son las deseadas. Que, a veces, la realidad 

política obliga a ceder en aspectos de una negociación para lograr sostener un 

proyecto. “Le quitaron mucho de la garra”,  dice en tono de denuncia, porque ella 

mejor que nadie conoce bien que la Ley proponía cambios profundos, algunos de los 

cuales no fueron posible. El resultado también muestra la resistencia de las 

                                                         

63 Penón, Margarita (1993) Exposición en el Congreso “Mujer y Política. V Congreso Universitario 
Internacional e Interdisciplinario de la Mujer”, celebrado el 23 de febrero de 1993  en el Auditorio de la 
Universidad Estatal a  Distancia (UNED).San José, Costa Rica.  
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expresiones del mundo masculino y más conservador de la sociedad costarricense 

que no permitió la aprobación de los aspectos más radicales. En ocasiones, la mayor 

exigencia es enemiga de lo posible. Y se debe tener claridad para no desistir, para no 

caer en el desánimo. Ahora, con el paso del tiempo puede dimensionarse el paso 

dado, que fue hecho en la dirección correcta. Hoy día, se aprecia la Ley como un logro 

notable. La negociación exige, por cierto, claridad en objetivos y propósitos, 

establecer las posibilidades reales, pero también liderazgo. En esta dimensión, donde 

la realidad prueba esa capacidad de conducción, la investigación documenta pasajes 

de interés,  ilustrativos en la experiencia de Margarita Penón. El aprendizaje se pone a 

disposición de otras mujeres que inician su propio recorrido. Estos aspectos acá 

señalados se consideran un hallazgo de  la investigación. 

10.6. EL DISCURSO: ESCUCHAR LA VOZ DE LA PROTAGONISTA 

El análisis del discurso de Margarita Penón desde una mirada del feminismo y 

considerado como parte de su práctica política muestra un proceso extenso y 

continuo de radicalización, que comprende aspectos claramente de denuncia de las 

arbitrariedades del injusto sistema masculino, y al mismo tiempo, como se ha 

documentado, de no quedarse en la protesta o el lamento, sino que desafía y hace 

propuestas de transformación, algunas de ellas, convertidas en Ley o recogidas en 

legislación, como es el caso de la Ley de Igualdad Real de la Mujer. 

Como se ha documentado, el discurso de Penón va desde un lenguaje  institucional, 

maternal, en el que resalta su papel de mujer-madre, esposa y mujer amorosa, 

apelando incluso a aspectos religiosos, tradicionales. En otras ocasiones, como 

Primera Dama, desde la esfera del poder gubernamental, su discurso se aviene a las 

acostumbradas normas protocolarias y  diplomáticas. Por tanto, luce más comedida, 

con un lenguaje que se muestra políticamente correcto, moderado. En contraste, 

durante su campaña electoral y como dirigente política de oposición, el tono y los 

contenidos son decididamente atrevidos, el lenguaje beligerante, irreverente incluso, 

transgresor, paralelamente a sus radicales planteamientos feministas. Es desde esa 

posición que públicamente desafía al poder político masculino y cuando es el caso, 

como se ha consignado,  cataloga de “cobardía” el cerrar los ojos  ante la realidad de 

las desigualdades en contra de las mujeres.  
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Como se ha dicho, el discurso de Margarita Penón, constituye una fuente primordial 

de análisis. Su lectura desde los postulados de Bourdieu (2000), Foucault (2005), 

Martin Serrano (2004) y Van Dijk (2008), como se ha expuesto en la investigación, han 

permitido situarlo en su contexto de producción institucional, material, económico, 

social, histórico, cultural, ideológico y simbólico, y como parte de un proceso de 

producción social de comunicación, que también se inscribe, en este caso, en 

coordenadas políticas y de género. 

El discurso de Margarita Penón remite a sus textos, documentos, discursos, 

exposiciones, entrevistas, declaraciones, publicaciones en medios de comunicación, 

artículos de opinión, fotografías, dadas en un contexto histórico y de relaciones 

sociales, asimétricas entre hombres y mujeres,  en Costa Rica.  

El discurso, como producción social tiene como posibilidad, tanto el recurso de 

reproducir el estado de cosas, como también, en determinadas condiciones, de 

transformar el contexto en que se produce. La experiencia de Margarita Penón ilustra 

su determinación, no de reproducir los mecanismos del sistema dominante, sino, por 

el contrario, al colocarse desde una posición subalterna, en este caso, desde las 

mujeres, aprovecha todos los medios disponibles, incluidos los medios de 

comunicación masiva, para realizar una labor de denuncia, de permanente 

cuestionamiento, de labor didáctica, de esclarecimiento, al tiempo que elabora, 

propone y desafía al sistema dominante masculino. Se convierte así, también, en una 

voz alternativa. Es decir, que busca interpretar a quienes han sido excluidas, en este 

caso, las mujeres. 

De los análisis de Bourdieu y Foucault se ha resaltado aquella capacidad de 

resistencia a la dominación y el planteamiento de que el discurso no es estable ni 

uniforme y presenta segmentos discontinuos,  y es precisamente ahí, en las pequeñas 

grietas del poder masculino, donde mejor se comprende el discurso de Margarita 

Penón.  

Al exponer y denunciar persistentemente que las causas profundas de la dominación 

no son naturales, sino el resultado de las relaciones arbitrarias entre hombres y 

mujeres, Penón revela y ratifica,  desde su práctica, la advertencia de Van Dijk, en 
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cuanto a que  el poder social hegemónico pretende aparecerse ante las personas 

como si la realidad de dominio fuese natural o normal. 

Al ir hasta el fondo de las causas del dominio masculino, Penón realiza una meticulosa 

labor didáctica exponiendo públicamente ante el conjunto de la sociedad, que la 

subordinación comienza en la familia y que “la única base son los prejuicios” (página 

124). De esta manera, ilustra lo planteado por Bourdieu, en cuando a una especie de  

detector de las “huellas microscópicas y de los fragmentos dispersos de la visión 

androcéntrica del mundo ” (BOURDIEU, 2007:73). 

En este sentido, es pertinente hacer relucir la capacidad de Margarita Penón desde su  

voz de protagonista, de generar discursos,  producir significados y referentes 

alternativos a la dominación masculina. Claramente, Penón no reproduce categorías 

construidas desde el punto de vista de los dominadores. 

En el momento histórico que le correspondió, algunos temas planteados por Penón 

no eran tratados o apenas si se mencionaban en la agenda mediática, del mundo 

político y en la sociedad costarricense. Durante su participación, Margarita Penón 

expone públicamente haciendo un amplio uso de los medios de comunicación, 

asuntos como: violencia contra la mujer, violencia doméstica, embarazo de 

adolescentes, acoso sexual, participación política de las mujeres, paz, desigualdad, 

discriminación, aborto, cuotas afirmativas, inseguridad ciudadana, poder político, 

pobreza, educación, situación económica y social, medio ambiente, la inequidad en la 

distribución de los puestos de dirección en empresas o instituciones o en la 

propiedad de la tierra o los créditos, entre otros.  

Todos los asuntos son tratados por Penón con enorme responsabilidad, con 

conocimiento, expone, denuncia, desafía, propone y en una notable labor didáctica, 

explica los detalles ocultos de la dominación. No obstante, donde quizás se observa 

una extraordinaria sintonía entre Margarita Penón y el feminismo es en la denuncia 

de todas las formas de violencia. Como se ha consignado, en ese momento, por 

ejemplo, la “violencia doméstica”, permanecía en el mundo privado y Penón la lleva a 

su máxima exposición pública.  
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Como otras, ésta me parece una contribución de Margarita Penón a la lucha para 

erradicar la violencia contra las mujeres. Como ella lo ha dicho, es también una 

expresión de solidaridad hacia quienes son maltratadas, humilladas, insultadas, 

menospreciadas, desvalorizadas y asesinadas solo por ser mujeres, por soportar una 

subordinación, cuya única base son los prejuicios. La investigación documenta el 

amplio discurso de Penón que aprovecha todos los foros para alzar su voz  contra 

todas las formas de violencia, desde el acoso sexual, la violación, el aborto, la realidad 

de las madres adolescentes, hasta el femicidio. (28-31 y 130-139). 

Margarita Penón da cuenta de la lógica del poder y desvela la sumisión como lo que 

es: un mecanismo resultado de las históricas relaciones sociales arbitrarias y 

asimétricas que conceden a los hombres el predominio del poder, y que, además, 

ocultan ese dominio bajo distintas estrategias, la principal: hacer aparecer dicho 

dominio como algo natural o inevitable. 

10.7. MARGARITA PENÓN: UNA VOZ TRANSGRESORA DESDE LA 

INSTITUCIONALIDAD 

Cuando las mujeres presentan resistencia e intentan modificar las arbitrarias 

relaciones  de dominación,  no pueden hacerlo sino es desde el cuestionamiento, del 

análisis y de la crítica. Y, por tanto, no tienen otra opción que hacerlo como un 

intento de subvertir ese orden, desde el signo de la transgresión. Es lo que aprecio al 

observar la historia de  más de 300 años que el feminismo ha escrito y que sigue 

escribiendo. La colección de calificaciones para desautorizarlas va desde locas, 

exaltadas, desviadas, extravagantes, incapaces, tontas, entre otros epítetos 

En 1907, a propósito de la Segunda Conferencia por la Paz, en La Haya, una 

delegación de mujeres, encabezada por lady Aberdeen, esposa del Virrey de Irlanda, 

respaldada por miles de firmas de mujeres, expuso la necesidad del reconocimientos 

cívicos y jurídicos de la mujer. Casi todas las delegadas eran aristócratas, lo cual 

permitió que fuesen tomadas en serio, pues no hubiese sido bien visto tachar de 

“exaltada” o “fanática” a la esposa del Virrey.  
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Cuando leí este pasaje, recogido por Piamonte (1979:6), mi primera reacción fue 

asociar que algo similar había ocurrido con Margarita Penón, que obviamente no 

tiene nada de aristócrata. De alguna manera, la posición de reconocimiento que 

desde el poder gozaba Penón, que había sido Primera Dama de la República, me 

parece, evitó que se le descalificara rápidamente. No es que no le golpearan, o le 

perdonaran su condición de mujer. Pero su reputación y bien ganado prestigio, 

basado en sus postulados a favor de las mujeres, su trayectoria y compromiso 

demostrado, le permitieron soportar los ataques. 

La posición social, económica y política es un dato irreparable, lo cual, no obstante, 

no impidió que Penón desplegara su potencial político, su pensamiento, sus 

convicciones y su voz de mujer a favor de las mujeres.  

El hecho de que haya sido Primera Dama le asocia a un esquema institucional, que a 

mi modo de ver, le aleja de toda sospecha, como  podría ocurrir a cualquiera otra 

mujer que desafíe, como ella lo hizo, al poder masculino establecido. No obstante, su 

voz no se queda en los márgenes de una cómoda posición de reproducir relaciones 

de dominación, ni tampoco se acomoda siguiendo el mandato masculino, donde 

terminaría difuminándose. Sino que, como mujer, se identifica con quienes 

denuncian las arbitrarias relaciones de poder basadas en la diferencia sexual. Así, 

interpreto que en su trayectoria prevalece con mayor énfasis su referente de género. 

La posición social o económica, por cierto, son datos sobre los cuales no tendría 

sentido renegar, pues no la desautorizan para proponerse, como lo hizo, una 

transgresión desde la institucionalidad. 

En la investigación se da cuenta que Penón rompe los esquemas y el mandato 

decorativo que le asignaba el sistema patriarcal dominante como Primera Dama. Por 

el contrario, desde ese espacio de poder, emprende una serie de audaces y profundas 

iniciativas que cuestionan dicho sistema, al tiempo que procuran mayores avances y 

progresos en el reconocimiento de derechos de las mujeres en todos los ámbitos. 

La trasgresión de Margarita Penón, es también un desafío, una ruptura ante una 

institucionalidad que en la Costa Rica actual representa y reproduce relaciones 

arbitrarias y asimétricas y de dominación hacia las mujeres.  
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La investigación da cuenta que Margarita Penón, desde el espacio donde se 

encuentre, ya sea desde la fuente de poder o influencia gubernamental, como puede 

ser su posición como Primera Dama, o bien, como diputada, líder política que busca 

convertirse en candidata presidencial a lo interno de un partido político, o luego 

como militante y dirigente de uno de los mayores partidos de oposición, siempre 

aprovecha para postular asuntos que tienen que ver con cambios profundos al 

sistema masculino dominante.  

Su transgresión tiene que ver con denunciar las inequidades e injusticias; con la 

manera en que el país ha sido conducido por una clase política tradicional, cuyo 

sistema y modelo luce agotado y no es viable. Observa que “este país se ha ido movido 

a la derecha”, lo que se manifiesta en una disminución del papel del Estado 

benefactor como consecuencia de privilegiar doctrinas económicas neoliberales. 
(PENÓN, 2007). Denuncia que: “El mercado como mecanismo de asignación y distribución 

de los recursos productivos y los beneficios opera sobre la base de relaciones de poder y 

oportunidades desiguales entre mujeres y hombres y, por lo tanto, su dinámica tiene un 

efecto diferenciado en el acceso y la distribución de los recursos entre unos y otras”. 

(PENÓN, 2002).64 

Tiene que ver con postular un nuevo liderazgo femenino, inclusivo, democrático. 

Tiene que ver con vislumbrar nuevas formas de convivencia en sociedad que superen 

las relaciones de imposición y dominio por relaciones de cooperación. Implica 

erradicar la violencia contra las mujeres y los niños y niñas. Supone mejorar la calidad 

de la democracia. Se propone profundos cambios culturales que reconozcan los 

derechos y dignidad de las mujeres.  

                                                         

64 Penón, Margarita.(2002). “Fuerte y claro: Las cosas por su nombre y los desafíos del futuro. Réplica al 
informe presidencial”. Lunes 6 de mayo del 2002.  
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ANEXOS 

1. Listado de textos, discursos, mensajes, artículos y documentos de Margarita Penón. 

Tomo I 

 (1986-1990) 

1986 

1.  El papel protagónico de la mujer. 27 de febrero de 1986. Mensaje ante el Femenino del 
Partido Liberación Nacional. Club de Médicos, San José. 

2.  Mensaje de Navidad. 24 de diciembre de 1986. Cadena de televisión. 

1987 

1.  Help us to promote peace in Central America. 24 de setiembre de 1987. Vassar College, 
New York, Estados Unidos de América 

2.  Mensaje de Navidad. 24 de diciembre de 1987. Cadena de televisión. 

1988 

1.  Darle a la mujer las oportunidades que merece. 8 de marzo de 1988. Cadena de 
televisión. Día Internacional de la Mujer. 

 

2.  Nuevos tiempos de Centroamérica. 24 de mayo de 1988. Guatemala, República de 
Guatemala. Reunión de Primeras Damas de Centroamérica. 

3.  Mensaje de Navidad. 24 de diciembre de 1988. Cadena de televisión 

1990 

1.  Fray Casiano y la niñez desvalida. 7 de diciembre de 1990. Plaza de la Cultura, San José. 
Colecta para la construcción del Colegio de Artes y Oficios del Hogar Monserrat de 
Puntarenas. 

Tomo II 

1991 

Textos, discursos, artículos y mensajes de Margarita Penón Góngora durante la campaña por 
el Partido Liberación Nacional. 

1.  Un camino diferente. 8 de enero de 1991. Cadena de televisión. Presentación  de  la 
candidatura a la Presidencia  de la República por el Partido Liberación Nacional.   

2. La voz del porvenir. 21 de marzo de 1991. Cadena de televisión. Mensaje a la juventud 
costarricense. 
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3. Es preciso hablar con la verdad. 15 de mayo de 1991. Difundido por los canales 7 y 6 de 
televisión con motivo del primer año de gobierno del presidente Rafael Angel Calderón. 

4. La moralidad en la política. 23 de mayo de 1991. Difundido por el Canal Siete de 
televisión. 

5. 102 Años de Democracia. 7 de noviembre de 1991. 

6. Aniversario de la Abolición del Ejército. 1 de diciembre de 1991. 

7. “Dimensión humana en debate sobre el aborto”. Artículo de opinión publicado en el 
diario “La Nación”, el 15 de setiembre de 1991, página 18 A. 

8. “Proyecto de ley sobre el aborto”. Artículo de opinión publicado en el diario “La Nación”, 
el 23 de setiembre de 1991, página 18 A. 

 

Tomo III 

1992 

Textos, discursos, artículos y mensajes de Margarita Penón Góngora  durante la campaña 
interna del Partido Liberación Nacional. 

 

1.Porque soy mujer. 12 de mayo de 1992. Cadena de televisión. 

2. Hablemos frente a Costa Rica. 4 de junio de 1992. Cadena de televisión. 

3.  Mujer y política en Costa Rica. 15 de junio de 1992. Exposición en el foro “Mujer y política 
en Costa Rica”. Auditorio de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Costa 
Rica, Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, San Pedro de Montes de Oca, San José. 

4.  El dólar y los pobres. 17 de junio de 2992. Radio Reloj de Costa Rica, San José. 

5.   La educación pública está en ruinas. 2 de julio de 1992. Cadena de televisión. 

6.  Educción: Primera prioridad. 9 de julio de 1992. Cadena de televisión. 

7.  La educación es el camino. 17 de julio de 1992. Cadena de televisión. 

8.  Por el rescate de los valores morales. 24 de julio de 1992. Cadena de televisión. 

9. El Gobierno ha aumentado la pobreza del país. 30 de julio de 1992. Cadena de 
televisión. 

10. El camino de la unión. 28 de agosto de 1992. Divulgado por el Canal Siete de televisión. 

11. Sala IV Discurso pronunciado por televisión por Margarita Penón el 20 de agosto de 1992. 

Documentos. 

12.- Por la democratización del Partido Liberación Nacional. Carta Abierta a la Asamblea 
Nacional. 22 agosto de 1992 



 

  

192 

13.- Por el engrandecimiento de nuestra democracia. Una propuesta para la incorporación 
real de la mujer en la  vida política del Partido Liberación Nacional. Carta Abierta a los 
asambleístas del Partido Liberación Nacional.Presentada por  Margarita Penón, el 22 de 
agosto de 1992. 

 

Tomo IV 

1993 

Textos, discursos, artículos y documentos de Margarita Penón Góngora durante la campaña 
por el Partido Liberación Nacional. 

1. Mujer y Política. Exposición ante el V Congreso Universitario Internacional e 
Interdisciplinario de la Mujer. 23 de febrero de 1993. Auditorio de la Universidad Estatal a 
Distancia (UNED). 

2. Quiero ofrecerle a mi pueblo esta bandera. El 9 de mayo de 1993. Discurso de Margarita 
Penón en el acto “Homenaje a  mujeres que han abierto caminos”, pronunciado en la Plaza de 
la Democracia. San José, Costa Rica. 

Tomo V 

2002-2010. 

Textos, discursos, artículos y documentos de Margarita Penón Góngora durante su ejercicio 
como Diputada a la Asamblea Legislativa por el Partido Acción Ciudadana. 

1. “Fuerte y claro: Las cosas por su nombre y los desafíos del futuro. Réplica al informe 
presidencial”. Lunes 6 de mayo del 2002. 

2. “Primer Informe Rendición de Cuentas. Diputada Margarita Penón Góngora”, Asamblea 
Legislativa, Partido Acción Ciudadana. San José, 15 de Noviembre 2002. 

3. Exposición como diputada en la sesión N. 108 de la Asamblea Legislativa, el 25 de 
noviembre de 2004, en ocasión del Día Internacional por la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres. 

4. “Una ley necesaria y urgente”, intervención como diputada en la Sesión N. 110 de la 
Asamblea Legislativa del 30 de noviembre de 2004. 

5. FedX Women. Exposición de Margarita Penón en el evento FedX Women, con fecha del 9 
de diciembre de  2010. 

(Texto final MARZO2012) 701pm sábado 7 abril 2012. 

 




